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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintisiete de julio de dos mil veintidós   

Proceso No.   46   2010  –  1309  
  
Al Despacho el escrito presentado por la parte actora Dr. JUAN CARLOS TOVAR GARZÓN, 

donde solicita que se fije fecha para llevar a cabo el remate del bien inmueble cautelado 

(50C-1293573).    
   
Conforme lo anterior y dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 17 del Acuerdo 

PCSJA20-11632 y la Ley 2213 de 2022, el juzgado procederá a fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la diligencia de remate virtual, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE  
  
Señalar para la subasta virtual la hora de las 2:00 p.m., el día 17 de agosto del 

año 2022, para que tenga lugar el remate del inmueble con folio de matrícula 50C-

1293573, que se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.    
    
Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avaluó, previa consignación del 

40% en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 110012041800.    
    
Los interesados deberán presentar: i. la oferta de forma DIGITAL en formato de 

PDF debidamente suscrita con una clave personal (ENCRIPTADA) que sólo debe 

conocer el oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia 

virtual cuando lo indique la Juez.  ii. Copia de la cedula de ciudadanía.  iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos de los previsto en el artículo 451 y 452 ibídem, la cual deberá 

enviarse de MANERA VIRTUAL ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE al correo 

institucional: rejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para que sea tenida en cuenta 

legalmente.  
  
Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 

consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso.   
  
El aviso se publicará en un periódico de amplia circulación en el lugar donde se sitúa el 

bien o los bienes objeto del Remate, y deberá remitirse por el interesado de manera 

legible (PDF) en los precisos términos del artículo 450 del Código General del Proceso, 

de MANERA VIRTUAL   

 

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE al siguiente correo institucional:  
46   2010  –  1309  
  
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual fue habilitado por la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, a fin 

de efectuar el correspondiente control de legalidad.      
    
En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se realizará de manera 

virtual, a través del siguiente link:    
   

 

mailto:rejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MWU0MjY0NjgtZTgyMC00NDFlLWIwMTUtNzA3OWM0NWM4YjNl%4

0thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b267b40b-9578-4bb3-9f0a-

f9831c36d8b8%22%7d  
  
La licitación comenzará el día y la hora señalados y se cerrará pasada una (1) hora de 

la pública subasta.    
    
Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual se efectuará 

la subasta virtual es la aplicación Microsoft Teams.    
   
Finalmente, para consultar el expediente escaneado se debe ingresar a la 

página de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co)  micrositio web del 

Despacho, remates 2022.  

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

                  ANNABEL MENDOZA MARTINEZ   

Juez Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá  
                                                     La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 123 
hoy  28 de julio  de 2022 

Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ 

Profesional Universitario 

 y.g.p.  
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